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V. Los  indicadores  relacionados con temas de interés público o trascendencia social 

que conforme a sus funciones, deban establecer 

Se entiende por temas de interés público o trascendencia social, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
3, fracción XII de la Ley General, aquellos temas que son relevantes o beneficiosos para la sociedad y cuya 
divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados. 
Los sujetos obligados publicarán y actualizarán la información relativa a los indicadores que valoren los 
resultados del sujeto obligado en su conjunto, de acuerdo con su misión, objetivos y/o atribuciones previstas 
en las disposiciones que los regulen. 
En el caso de los sujetos obligados que se regulen por la Ley General de Contabilidad Gubernamental así como 
por las disposiciones que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable que no cuenten con tales 
indicadores, los elaborarán observando lo establecido en los Lineamientos para la construcción y diseño de 
indicadores de desempeño mediante la Metodología de Marco Lógico emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable antes citado, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2013 o 
sus subsecuentes modificaciones y podrán hacer uso de las Guías para la construcción de la MIR y para el 
diseño de indicadores que se encuentran disponibles en las páginas de Internet de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y el CONEVAL. 
Para ello, desde el sitio de Internet y el SIPOT se brindará la información de los indicadores relacionados con 
temas de interés público o trascendencia social, de tal forma que se posibilite la consulta por sujeto obligado, 
año y objetivos, en relación con los planes de desarrollo nacional, estatal o municipal o programas que deriven 
de estos; la misión institucional, entre otros. 
Los sujetos obligados que no estén regulados por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como 
por las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable referidas en el presente 
apartado, podrán sujetarse a éstas para efecto de dar cumplimiento a los presentes Lineamientos. 

 
Periodo de actualización: trimestral 
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Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los seis ejercicios 
anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

 
Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 

día/mes/año) 
Criterio 3 Descripción breve y clara de cada objetivo 
Criterio 4 Nombre del(os) indicador(es) 
Criterio 5 Dimensión(es) a medir 
Criterio 6 Definición del indicador, es decir, explicación breve y clara respecto de lo que 

debe medir el indicador 
Criterio 7 Método de cálculo, es decir, las variables que intervienen en la fórmula. Se 

deberá especificar el significado de las siglas y/o abreviaturas 
Criterio 8 Unidad de medida 
Criterio 9 Frecuencia de medición 
Criterio 10 Línea base6 (Punto de partida para evaluar y dar seguimiento al indicador) 
Criterio 11 Metas programadas 
Criterio 12 Metas ajustadas, en su caso 
Criterio 13 Avance de las metas al periodo que se informa 
Criterio 14 Sentido del indicador7 (catálogo): Ascendente/ Descendente 
Criterio 15 Fuente de información (especificar la fuente de información que alimenta al 

indicador, por lo menos integrando: nombre de ésta, e institución responsable 
de su medición) 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 16 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 17 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que corresponde 

de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 18 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 19 Área(s) responsable(s) que genera(n) posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 

información 
Criterio 20 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 22 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 

obligado  incluya  alguna  aclaración  relativa  a  la  información  publicada  y/o 
explicación por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 
Criterio 23 La información publicada se organiza mediante el formato 5, en el que se 

incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

Criterio 24 El soporte de la información permite su reutilización 
 

6 De acuerdo con el "Manual para el diseño y la construcción de indicadores", publicado por el CONEVAL, la línea de base se define de la 
siguiente manera: "Se conoce como línea base al valor del indicador que se fija como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento. Una 
vez definido el indicador, es necesario conocer la situación actual del programa mediante sus indicadores. ¿Cuál es el valor inicial del indicador 
en el momento de inicio del programa o proyecto? La línea base permite que los responsables del programa establezcan y definan las metas 
que se pretende alcanzar en un cierto periodo." 
7 El sentido del indicador puede ser descendente o ascendente, toda vez que se refiere al comportamiento que debe tener para identificar 
cuando su desempeño es positivo o negativo, a saber: si el sentido es ascendente, la meta siempre será mayor que la línea base; si el resultado 
es mayor al planeado, es representativo de un buen desempeño, y cuando es menor significa un desempeño negativo; cuando el sentido es 
descendente, la meta siempre será menor que la línea base; si el resultado es menor a la meta planeada, es equivalente a un buen desempeño, 
y cuando es mayor significa un desempeño negativo. 
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Formato 5 LGT_Art_70_Fr_V 
Indicadores de interés público 

 
 

 
Ejercicio 

Fecha de inicio del 
periodo que se 

informa (día /mes/año) 

Fecha de término del 
periodo que se 

informa (día /mes/año) 

Objetivo 
institucional 

Nombre(s) del(os) 
indicador(es) 

 
Dimensión(es) a medir 

      
 

 
Definición del 

indicador 
Método de cálculo Unidad de medida 

Frecuencia de 
medición 

Línea base Metas programadas 

      
 

 
Metas ajustadas, en su 

caso 

 

 
Avance de las metas 

 
Sentido del indicador 

(catálogo) 

 
Fuente de información (especificar la fuente de información 
que alimenta al indicador, por lo menos integrando: nombre 

de ésta, e institución responsable de su medición) 

    
 

Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), 
publica(n) y actualiza(n) la información 

Fecha de actualización de la 
información 
(día/mes/año) 

Fecha de validación 
de la información 

(día/mes/año) 

 
Nota 

    


